
INSTRUCTIVO INTERNO SOBRE EVALUACIONES  

ENGLISH NEW GENERATION “ENG” 

 

1. Anulación de las materias ENG:  

 

1.1 Los estudiantes que estén legalmente matriculados en los niveles de Inglés 

ENG pueden anular cualquiera de las materias ENG siempre y cuando lo 

hagan antes de las fechas indicadas para rendir exámenes finales. Lo podrán 

hacer hasta el día anterior al inicio de los exámenes finales. El hecho de 

haberse registrado o asistido a tutorías no impide la anulación de la matrícula. 

 

2. Exámenes Finales y Supletorios: 

 

2.1 Los alumnos deben rendir las evaluaciones en las fechas que constan en el 

cronograma y que son publicadas a través de los diferentes medios como 

EVA, correo electrónico (Postmaster), Blog ENG y en el Laboratorio de 

Inglés.  

 

2.2 En caso de que el estudiante no pueda presentarse a la evaluación final y/o 

supletoria en el  horario asignado por tener que realizar alguna otra actividad 

académica o surja alguna calamidad doméstica: 

 

a. Podrá presentarse en cualquier otro horario del mismo día siempre que 

exista la disponibilidad de una computadora para esa persona.  

 

b. Si por alguna razón de fuerza mayor no pudiera presentarse en otro 

horario del mismo día, deberá notificarlo por escrito al Laboratorio de 

Inglés con ocho (8) días de anticipación; de esta manera, se analizará la 

posibilidad de cambiar la fecha de la evaluación si el caso lo amerita y se 

presentan justificativos válidos que demuestren que en realidad el 

estudiante no puede rendir el examen en la fecha asignada.  

 

c. Si el estudiante no rindió la evaluación el día de la prueba, deberá notificar 

con oficio y justificativos pertinentes máximo hasta el siguiente día de la 

evaluación para de esta manera se pueda analizar la posibilidad de tomar 

la evaluación durante los ocho (8) días siguientes. 

 

2.3 Una vez terminado el periodo de evaluación final, por ninguna razón se 

permitirá rendir el examen a los estudiantes que no se presentaron 

oportunamente, y deberán presentarse directamente al supletorio.  En caso de 

no rendir el examen supletorio en la fecha establecida, reprobarán 

automáticamente la materia. 

 

2.4 Los estudiantes podrán ingresar máximo con veinte minutos de retraso a la 

hora de la evaluación, con la condición de que la culminen  a la misma hora 

que quienes ingresaron puntualmente.  

 

2.5 Los estudiantes no podrán ingresar al examen con celulares, cámaras, 

dispositivos USB o cualquier otro dispositivo de comunicación o material con 

el que pueda tomar notas.  



1. Suplantación de identidad: 

 

1.1 En caso de suplantación de identidad durante los exámenes, los alumnos que 

han cometido este acto no ético y que contradice los valores de nuestra 

Universidad serán inmediatamente reportados a Dirección Académica con 

copia a Dirección de Estudiantes, Dirección del RESEC, Dirección de 

Escuela y Dirección de Misiones quienes determinarán las sanciones a este 

acto.  

 

2. Requisitos para la evaluación: 

 

Para ser evaluados los estudiantes deben cumplir con los siguientes requisitos 

indispensables:   
 

a. Subir una foto actualizada al EVA, ésta deberá ser tipo cédula o pasaporte.  
 

b. El día de la evaluación es indispensable que todos(as) los(as) estudiantes 

presenten su cédula de identidad o carnet actualizada (o) y en buen estado 

(que permita visualizar claramente la foto de la persona) en el momento de 

ingresar a rendir la evaluación, de lo contrario no se les permitirá el ingreso al 

Laboratorio de Inglés y no podrán ser evaluados. 

 

En caso de no cumplir con alguno de estos requisitos, el estudiante no será 

admitido en la evaluación. 

 

3. Revisión de Exámenes: 

 

3.1 Los estudiantes podrán revisar sus exámenes (final y/o supletorio) máximo 

hasta después de tres semanas de finalizadas dichas evaluaciones. La revisión 

se la debe realizar en los horarios de 12h00 a 13h00 y de 15h00 a 16h00 por 

espacio de 10 minutos.  

 

3.2 Las condiciones para realizar la revisión son las siguientes: prohibido 

ingresar con celulares, cámaras y/o dispositivos USB ya que no está 

permitido copiar ni imprimir el examen de ninguna forma. Sin embargo, el 

estudiante podría tomar notas sobre temas generales que ameritan ser 

estudiados a fin de mejorar su calificación a futuro.  

 

4. Actividades Opcionales ENG: 

 

4.1 Las actividades académicas planificadas para cada ciclo que tengan el 

carácter OPCIONAL (tutorías, speakeasy y otras) no podrán ser 

reemplazadas y/o justificadas bajo ninguna circunstancia de orden personal, 

académico, laboral y demás para obtener una calificación.  

 

 

 


